
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

mp 

?ESOLUCION NM? IC-CA-24- 
1305 0 

PR. LUIS SALATAR BECTER 

INTENDERTE DE COMPARTAS B CUAYAQUIL PHCARCADO 

En ejercicia de las atribuciones señaladas por el Seftor 
Surerintendente de Conpañtas, serón "esolución Yo, €N53 del 
22 de Pictenbre de 1,97é: y vor el sefor Sunerintendente de 
Compañías Fncargsdo en su Peselución Yo, ADM-$4181 *el 12 de 
julio de 1954; 

COMSIDERANDO 

CUE el 21 de Junio de 1984 se ha otorgada ante el Nota- 
rio Virásimo Priwero del Cantón Cuayaoudl abonado "arcos 
tíaz Casqueto, la escritura píblica de punento de crplital y 
reforma de estatutos de *INYOBILIARIA BOTAFOGO S.A,“ 

FUE el señor "lego inte Carcía cos el patrocinta del 
abogado Roberto Falconf Peet en su calidad le C“erente Je 
la compañís, he solicitado le aprobación e la fndicx*a 
escrituras pública, a cuyo efecto ta presentado cuatro covías 
certificadas de la uisma; 

QUE la referida escritura pública guarda cenformidas 
cor los Informes Nos, 34-247-DIA y $4-8153-PIA tel 21 10 
febrero y 1% de julio de 1984 enítidos por el MDepartazento 
de Inspección de esta Instítución; 

ME .1 iepartamento Jurídico nediante Oficio “o, “C-93- 
CA-34-947 del lo, de agesto de 1984, ha emitido informe 
favorsvie para ls continuación del trámite, una ver cus con- 
sidera que se h1 Jedo cumpliniento a los requisitos lerales 
respoctivyos; 

'n ejercicio de las atribuciones cue ls confiere la 
Ley: y, 

?FESUELVET 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR: a) el aumento de capital 
de “IMVOBILIARTA ROTAFOGO 5,A," mor TRES MILLONES CHATDO- 

CIBARTOS MIL SUCRES, dividido en tres mil cuatrocientas - 
acciones de un ell sucros cada uaa, y db) La reforma de 
estatutos constantes en la indicada escritura, 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que al :otario Virósinma - 
Prinero de estes Cantón, tomes nota al nuargan de la untritz Je 
la escritura pública que se aprueba del contenido de la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 
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AYTICIMLO TEASGRA,-—2ISPONER que £l Registrador e lo Pro- 
piedad del Cantó YPEPO Mló 1d Ts er orencia de ¿dominio 
que realiza la cApyrDanc ano ide ta edbacas S.A. en favor 
de “DOLYBILIARIA EOTAFOCO S,A. del insusableo constante en la 

1 a RR AR pro Proy » 
CASTIÉNLO EvArTO > PISÉONES qu. el Resistrajor Mer- 

OR PRA RA E AMAN Phal? itura 
- Pirijs dio cr ba ro9 sena eno Jaridn, 19 redee NAL 

e 2 05 YT3 y A A Testartoes cos 38 far e 

-o PES FAA ión ue IO: 09118): CUT ler PEGAR pres - 
cripciones contender de dr bs tersa 1 sinorño 

ARTICULO SUTETO,- — DISPONER cue el Notario Duinto de es- 
amd aadins. prota Aj aria? de la matriz de la escritura 

qlbiigs 0 di de dardo jo 1972, per .is co, e constituyó 
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compañía en referenea, que hs pret -dueentar el 
capital y a reformer sus estatutos; wedianto |» escritura 
blica que se aprueba por la presente : 
razón de esta anotacien. E a 

Y Ae E 

ARTICULO SEXTO. - DISPOMER | 
indicata escritura pública so Pub 
Jo los diarios de mayor circulación 

  

COWIATOUELE,- DADA y de 
Comnafilas en Guayaquil, a UL 

"Pr. Luis 

Certio 

 



fico: que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución 

de fojas 34.209 a 34.213, Número 8.397 del Registro Mercantil y 

anotada bajo el número 13.026 4A8tHpertorto.- Guayaquil, cinco 

de Noviembre de mál povecientos ochenta 4 cuatro. El Registra- 

dor Mercantil.» AU O         

  

denado en esta Resolución a fojas 10.892 y 3.554 del Registro Mer 

centií1l de mil novecientos setente 1 dos y mil novecientos setenta 

  

cripciones.- Guayaquil, cinco de Novien 

chenta 1 cuatro.- El Registrador Mercantil 

 


